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 El artículo 14 de la Constitución de 1978, proclama el derecho a la igualdad y la no 
discriminación, citando como motivos especialmente rechazables, el lugar de nacimiento, la raza, 
el sexo, la religión u opinión, y prohibiendo la discriminación o el acoso por cualquier otra 
circunstancia personal, laboral o social. 
 
 La igualdad es necesaria, es un elemento esencial en la construcción de una sociedad que 
quiera crecer en justicia, reconociendo, protegiendo y respetando las diferencias. 
 
 El actual contexto de crisis económica, agrava los problemas y frena el impulso de la aplicación 
de la igualdad de trato en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas que 
deberían favorecer la unidad social ante la discriminación en cualquiera de sus manifestaciones. 
 
 Si en el ámbito público, continúa patente la discriminación de la que son objeto las mujeres en el 
acceso al trabajo, la educación, la sanidad, las prestaciones y servicios públicos, incluida la 
vivienda, no es menos preocupante la situación de desigualdad y desamparo en la que se sigue 
manteniendo su vida privada, en el hogar, en el cuidado de los hijos y personas dependientes o 
en las relaciones personales, contaminadas por añadidura de una execrable violencia de género 
que no disminuye ante la ineficacia demostrada de las medidas preventivas establecidas y la falta 
de una coeducación radical e institucionalizada. 
 
 Sigue siendo necesario, a la vista de la situación actual, recordar cada día, y no solo el 8 de 
Marzo de cada año, que mujeres y hombres conforman el tejido vital en el que se debe propiciar 
el bienestar, el respeto y la corresponsabilidad entre iguales. No desviemos la mirada de ese 
camino y apoyemos con el ejemplo de la positiva práctica individual ese trayecto que aún nos 
separa de la verdadera igualdad. 
 
 Especialmente hoy, un recuerdo en sororidad para todas las mujeres que nos han precedido en 
este justo empeño; nuestro reconocimiento por su determinación y entrega.  
 
 
 Desde la Secretaría de la Mujer de CCOO, un saludo a todas las compañeras y compañeros del 
Banco de Valencia.  

Lucinda Fernández 
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